
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 1/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORI E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México a""' vefntiséiS'ldeabril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María'".4guil~r-,.Moral~s. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación~ con lo si uiente: • 

1

, ' 

Escrita de José Anuár .González · :cianci Pérez, ·cónsejero 
...,, i . I ,,.. ... . . - ~ ........... ' ~ ·, . \ 

Jurídico del Póder J=jecútivd ~el Estado_,de:Morelo:s."\ · .- ,- ,-
. - . í .. -· . ' '::--. . ' ' 1' 

A~~xos en ~opia's ·~~rtificadas: . :, . , -~. ·. , · .. · · . ,~ ". -- . . 

.· 1·. Ac~se de r~~ib~ de la ~romb~iÓ~/e~~istr~cfa:·~é>~':ei~n~. 
1 

016940 en la . O!icina, .de~' 'C€[tificacipn~ .~~di~ 
Corrés ondencia de 'este Alto ~liriounal.' · · \ · '. \ · . r 1 

Números de 
registro 
018268 

Of~cio L.11,llSS,l:. YP/D.J/3o._ ~'1~~~1~?1~'.\\:~~, Hurii.b" 4 errano. 018458 
Guevara·;.delegádo del.Poder leg1slat1vo ael:Estado\ orelbs: .·. jl 

\ '' ~- ,. ,, ~ ... ' ' ' ~ ~ -~ ~, > 1 • 

,.._) ..,.. • : w ~- ,.,,.-:.. \ \ \ "\.' ""' \ ~'.... ~ ..,, ' ·~. """-- ; 1 ' 

Anexos en.tapia certificada: .. »\\\' ~ ,·~ ', ' , ·" 
.1 :· Acus.~· ?~ .·r~ciba,. d~J.·o'ficio _ CT~~~~/~f?~04~~91!~· 

. _de d1ec1se1s.9e.abnl de· dos_ mil d1ec1ocho" s,uscnto~P,o,r1 1a 
-, : B~cretaria ..:T~cnica de.la Corr,ii~J~·-de-~r_ab-ªjó~ Prév~siór{ y • 

· -Se:~~rid~d So_c~l 'del1 Go~gres_9 __ elos. _:% ~, ~ 1 

2. Oficie( ~SLyP[D,P_~yP/AN03/P.02,/t 14/1~_, fcf?dietisiete 
de abril-deaos·mil diei:::io~~susc~ito:p_o_r 1a~seérétaria de 
Servicios· Legislativos/y. ria entários-_del'Congreso del 

;.- , r _...., ... , '~ . ,,,. .,. 
Estado de Morelos., ·· · · . -~ ~- · ~ 

El escrito de cuenta fue recibido" en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este A'&r;ibunal el pasado veinticuatro de abril, mientras que 
el oficio fue depositado e~ ~cina de correos de la localidad el diecisietf()de abril 

del año en curs~ y recibido el ~ei~.ticinco de .los mismos me~ y ~ño. Co.n~t~ 

Ciudad de Mex1co~1nt1se1s d~ abnl de do~-~-'~;'d1eg1ocho_:~_, .: , 

A~r~gu~n~e 
1 
a~ ~xpe~ien.~e,. par.a .q~T su~an ~t~ct¡o~l'~eg~/~~· (el~ e~crito, 

oficio y anexos· del· Consejero Jurídico ·del Poder Ejecútivo y 'd~l'de~éd~o 
del Poder Legislativo, ambos de Morelos, personalidad que tienen 

reconocida en la controversia constitucional de la cual deriva el presente 

asunto, por medio de los cuales, el primero, reitera que autorizó una 

adecuación presupuesta! y transfirió los recursos correspondientes a favor 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para el pago de las 

obligaciones derivadas de la ejecutoria dictada en la controversia 

constitucional 126/2016 y, el segundo, informa de la aprobación del 

dictamen con proyecto de Decreto mediante el cual se pretende dar 
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' 

! 

cumplimiento al referido fallo ¡onstituC'ional, el c.ual será sometiido al Pleno 

del órgano legislativo el día de hoy. 
1 ' . . 

1 

En atención a esto últim~. con fundamento en el artículo 46, párrafo 

primero 1, de la Ley Reglameritaria de las Fracpipnes 1 y 111 del Artículo 105 

de la Constitución Política del los Estados Uniifo>s Mexicanos, se requiere 

de nueva cuenta a~ Poder Legislativo l-,ocal a efecto de que 

oportunamente informe y ac~edite los subsecuentes actos que emita en 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

Notifíquese;. por lista y ior oficio al PodeJ Legislativo del Estado de 
' 1 : 

More los. ' 
! 

' 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis J María Aguila.r Morales, 
' 1 . 

Presidente de la Suprema qorte de Justücia ¡de la N~ció.n, quien actúa 

con Letic~üz~án Mir n , Secretaria de IFi Sección de Trámite de 

Controvl;~ilils Coristt~io 1 , y de Acciones d~ In n 'itu lonalidad de la 

SubsedreJa 1a'be , . :al~ 
1 

cue dos de este Alto ¡r ri unal1, q e d~ fe. \ 

! 1 1 /~ .. -~v 
1 \ ./'~ 
1 ,,,-r 

/ 

~~ 1 . 

~
' 1 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 10~tde la ConstituC:ión Política de lo:s 
Estados Unidos Mexicanos. · ! ! 
Artículo 46. Las partes condenadas infor arán en el plazo oto~gado por la sentencia~ del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema darte de .Justicia de la l~ación, quien resolve?rá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 1 , ¡ 

2 
1 i ¡ 

 
 
 
 
 




